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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL EXPEDIENTE A/SUM-002059/2024 

RELATIVO AL SUMINISTRO DEL FARMACO PHESGO 1200 MG/600 MG SOLUCIÓN PARA 

INYECCIÓN Y PHESGO 600 MH/600 MG SOLUCION PARA INYECCIÓN, CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE. 

 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dña. Paloma Casado Durández, en calidad de Directora Gerente del Hospital 
Universitario del Sureste, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, 
en ejercicio de las atribuciones delegadas en materia de contratación y gestión económico 
presupuestaria, por Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2011, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, con respecto a las competencias en materia de contratación y gestión 
económico presupuestaria (BOCM número 17, septiembre de 2021) y de conformidad con lo 
que establece los artículos 131, 150 y 151 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
De otra parte, D. Francisco Javier de Urquía Martí con NIF Nº 05.401.119-Y, en calidad de 
apoderado, actuando en nombre y representación de la empresa ROCHE FARMA S.A., 
(A08023145), y domicilio social en calle Ribera del Loira, 50 28042 Madrid; en virtud de las 
facultades que le confiere el poder que ha sido bastanteado por el Servicio Jurídico de la 
Comunidad de Madrid. 
 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir la 

modificación del presente contrato con arreglo a las siguientes: 

EXPONEN 

1.- Que el 17 de abril de 2024, la Directora Gerente del Hospital Universitario del Sureste, acordó 
iniciar el expediente para la contratación del suministro de medicamentos exclusivos Herceptin 
subcutaneo, Mabthera subcutaneo, Phesgo vial iv, para el Hospital Universitario del Sureste para 
el normal desarrollo del Servicio Público, justificándose la necesidad de esta contratación con el 
fin de adquirir diferentes productos para cubrir la demanda asistencial del Hospital. El 
procedimiento de adjudicación fue el negociado sin publicidad. 
 
2.- Que, tras la tramitación del correspondiente procedimiento, se adjudicó el contrato para el 
suministro, con las condiciones establecidas en los pliegos y en su oferta, a la mercantil ROCHE 
FARMA, SA. 
 
3.-  Que el 26.06.2024 se formalizó el contrato con la citada mercantil, el cual, entró en vigor al 
día siguiente de su firma, y finalizando su vigencia el 26 de junio de 2026. 
 
4.- Que procede la modificación no prevista del 50% y se emite una memoria justificativa para 
la modificación del 50% sobre el importe inicial del contrato. 
 
5.- Que los nuevos importes del contrato, tras la modificación serán los siguientes: 
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Ref: 67/065001.9/25
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LA DIRECTORA GERENTE,    EL CONTRATISTA 

 

 

Fdo.: Paloma Casado Durández.    Fdo.: Francisco Javier de Urquía Martí 

 

 BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

CONTRATO INICIAL 
LOTE 3 

157.394,00 € 6.295,76 € 163.689,76 € 

50 % MODIFICACIÓN 
CONTRATO INICIAL 

78.695,63 € 3.147,81 € 81.843,44 € 

TOTAL 236.089,63 € 9.443,57 € 245.533,20 € 
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